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ORDEN DE INICIO DE CONTRATACIÓN 
 
EXPEDIENTE PNSP S 25-005 
TÍTULO: CONTRATO DE SERVICIOS DE TEST DE DETERMINACIÓN GENÉTICA DE MUESTRA BIOLÓGICA VALIDADO 
EN PARAFINA PARA PACIENTES DE RECIENTE DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE MAMA POR TÉCNICA DE RT- PCR 
(ONCOTYPE DX®) 
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en 
adelante LCSP 9/2017. 
 
Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio de Oncología Médica del HUF de fecha 14 de junio de 2025, donde 
se constata la necesidad e idoneidad a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, 
así como en relación a las funciones que este Hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de 
estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017): 
Es el servicio para la realización del Test de determinación genética de muestra biológica validado en parafina 
para pacientes de reciente diagnóstico de carcinoma de mama HR+, HER2‑ en estadio precoz, por técnica de RT-
PCR (técnica de análisis de expresión genética: trascripción inversa de la cadena de polimerasa en tiempo real), 
con destino al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
 
2. INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4, letra f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se emite el 
siguiente informe justificativo de la insuficiencia de medios, tratándose de un contrato de servicios el que se 
pretende licitar. El objeto del contrato es proporcionar un servicio para determinación genética de muestra 
biológica para pacientes de diagnóstico reciente de cáncer de mama, se necesita llevar a cabo la contratación de 
la técnica RT-PCR (transcripción inversa de la cadena de polimerasa en tiempo real) como ayuda a la toma de 
decisiones en la administración de tratamiento adyuvante (hormonoterapia o quimioterapia asociada a 
hormonoterapia).  La insuficiencia de medios personales y materiales para hacer frente a las necesidades que se 
persiguen con el presente contrato, así como la falta de adecuación de los recursos en el Hospital para cubrir 
éstas, la especificidad que presenta la materia, y el necesario desarrollo de la actividad que en este ámbito tiene 
encomendada al Servicio de Oncología Médica del HUF, aconsejan la convocatoria de un procedimiento 
negociado sin publicidad para la contratación del servicio con una entidad y/o empresa especializada en la 
materia objeto del contrato, sin perjuicio de que su supervisión corresponda al Área arriba indicada, dependiente 
del  el Jefe del Servicio de Oncología Médica del HUF. Las prestaciones objeto del contrato no se encuentran 
incluidas dentro de otros contratos. 
 
3. DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): NO 
Dada la naturaleza del objeto del contrato el presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones 
a la misma casa comercial, ya que en caso contrario resultaría inviable, desde el punto de vista técnico y de la 
eficacia de la prestación, la posterior ejecución del servicio, debido a que todas las prestaciones están 
interrelacionadas y, en consecuencia, necesitan de una coordinación que solo puede ser realizada por un único 
contratista, en consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 
 
4. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017): 

Base imponible:                 118.250,00 euros 
Importe del I.V.A. Exento              0,00 euros 
Importe total:   118.250,00 euros 

 
 Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP) IVA EXCLUIDO: 354.750,00 euros 
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ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA EXENTO IMPORTE TOTAL 
2025 19.708,33 € 0,00 € 19.708,33 € 
2026 98.541,67 € 0,00 € 98.541,67 € 

TOTAL 118.250,00 € 0,00 € 118.250,00 € 
 
Para determinar el presupuesto de licitación, se han tenido en cuenta precios de mercado en contratos de 
características similares y la estimación de los valores históricos de los precios del Hospital. 
 
El Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo previsto en el artículo 101 de la 
LCSP, el importe del contrato se ha calculado en función de los costes directos (precio de mercado del bien por 
la cantidad, según estimaciones del servicio promotor) y costes indirectos, más prórrogas. 
 
5. PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
Procedimiento:  
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado 
en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el Procedimiento Negociado sin Publicidad 
conforme al supuesto establecido en el art. 168 de la LCSP 9/2017, al no existir competencia por razones técnicas 
(no existe una alternativa o sustituto razonable en el mercado). La contratación que se propone, en razón de su 
objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus efectos a las normas de regulación armonizada comunitaria, 
art. 21 de la LCSP 9/2017. 
 
6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y JUSTIFICACION. Art. 145 LCSP 9/2017: 
Con el fin de conseguir la mejor oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 145, se seguirá lo establecido 
en el punto 2º del artículo 168 “Procedimiento Negociado Sin Publicidad por Exclusividad”. 
 
7. CRITERIOS DE SOLVENCIA: 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la 
necesidad de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten 
la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas:  
7.1. Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1. a) o c) de la LCSP  
7.2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 90.1.a) de la LCSP 

 
8. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 
-De carácter Social: el adjudicatario deberá respetar como mínimo las condiciones laborales establecidas en los 
convenios colectivos en vigor de los trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos, así como el compromiso 
de realizar puntualmente el pago de los salarios debidos a todos los trabajadores que participen en dicha ejecución 
durante toda la vigencia del contrato.  
El adjudicatario deberá respetar la permanencia de al menos el 50% del equipo de trabajo adscrito a la ejecución 
del servicio.  
 
-De carácter Medioambiental: el adjudicatario del contrato, durante la vigencia del mismo, se compromete a 
respetar y dar cumplimiento a las disposiciones y recomendaciones establecidas en la Política Ambiental del 
Hospital establecidas en el Anexo V.  
 
Las condiciones de ejecución deben ser acreditadas por los licitadores mediante Declaración responsable 
suscrita según el modelo establecido en el Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas (PCAP), que deberá 
ser aportada junto con la Documentación Administrativa en el Sobre nº 1. El adjudicatario a requerimiento del 
Hospital justificará el cumplimiento fehaciente de estas dos condiciones en cualquier momento durante la 
vigencia del contrato. 
 
El incumplimiento de ambos tipos de condiciones especiales de ejecución será causa de resolución del contrato. 
 
El Hospital se reserva el derecho de solicitar documentación acreditativa (certificado) del cumplimiento de las 
condiciones especiales elegidas, cualquier momento durante la vigencia del contrato. En caso de no presentarla, 
se resolverá el contrato por tener estas la consideración esencial del contrato.  
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9. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Total: 12 meses más 24 meses de prórroga. 
 
10. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
 
 
 

RESUELVE 
 

ACORDAR EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE TEST DE 
DETERMINACIÓN GENÉTICA DE MUESTRA BIOLÓGICA VALIDADO EN PARAFINA PARA PACIENTES DE RECIENTE 
DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE MAMA POR TÉCNICA DE RT- PCR (ONCOTYPE DX®) POR UN IMPORTE DE 
118.250,000 EUROS IVA EXENTO Y UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 12 MESES. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  
Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada  
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